
 

 

 
Escuela de Ciencias de la Salud 

Programa Grado Asociado en Técnico de Farmacia 
 

Saludos. Mi nombre es Lourdes M. Rivera Alvarez; dirijo el Programa de Grado Asociado en Técnico 

de Farmacia en Columbia Central University, Recinto de Caguas. Por este medio deseo felicitarlos 

por la magnífica iniciativa que tuvieron en la Convención de Farmacéuticos esta semana pasada 

respecto al Técnico de Farmacia. 

Pertenezco a la organización Pharmacy Technician Educators Council (PTCE) hace 

aproximadamente 4 años y ver la evolución y el reconocimiento que ha tenido el Técnico de 

Farmacia en Estados Unidos y en Puerto Rico no me llevaba a hacerme muchas preguntas que no 

tenían respuesta hasta esta Convención.   

El técnico ha evolucionado muchísimo en Estados Unidos. Hay técnicos inmunizadores antes del 

COVID-19, hay técnicos que dentro de sus funciones son preceptores de otros técnicos, hay técnicos 

que ofrecen educaciones continuas aprobadas por el ACPE tanto para técnicos como para 

farmacéuticos y hubo una propuesta donde se le iba permitir al técnico revisar recetas. Por supuesto, 

todo esto es para técnicos con una preparación académica formal y unos requisitos específicos de 

las Juntas de Farmacia en Estados Unidos. 

Como muy bien saben, la profesión del farmacéutico ha evolucionado muchísimo y esa evolución ha 

llevado a que la ocupación del técnico haya evolucionado también; aunque no esté en las leyes y 

reglamentos vigentes en Puerto Rico.  

Estuve presente en la educación donde la Dra. Mirza Martínez fue la moderadora; lo hizo de una 

forma excelente y no se le escapó ningún detalle. No pudieron escoger mejores panelistas; los que 

expusieron el apoyo y el compromiso que tienen con el técnico pero más aun con los nuevos roles 

que se han asignado al Técnico de Farmacia. 

Además, estuve presente en la educación sobre los requisitos para que un técnico pudiera ser 

inmunizador en Puerto Rico. Entiendo que es la primera vez que un técnico expone en una 

convención y que esta educación sea aprobada por la Junta de Farmacia. Coralis también condujo la 

educación de forma excelente.  

Habiendo mencionado todo esto; me gustaría de gran manera que toda esta iniciativa no quedara 

ahí. Me sentiría muy satisfecha si ustedes (Colegio de Farmacéuticos de Puerto Rico) junto a la 

Junta de Farmacia le dieran continuidad a éste que llamo nuevo proyecto. Ya comenzaron y 

entiendo, con mucho respeto, que hay que continuar por el beneficio de todos. 

Soy técnica de farmacia con más de 30 años de experiencia, principalmente en el área académica y 

estoy en la mejor disposición de poder aportar junto a ustedes a este cambio. Nuestro currículo está 

alineado totalmente a los nuevos roles mencionados durante la educación y estamos en la mejor 

disposición de poderlos someter a su consideración.  

No podía quedarme sin escribir; porque entiendo que lo que sucedió en esta convención no se puede 

quedar allí en aquel salón en Rio Grande. 

Agradecida siempre y a su disposición; 
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